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DOCUMENTOS

NOTAS PARA UNA LEY DE BIBLIOTECAS

H. ESCOLAR (*)

1. Es derecho de todo hombre, sin diferencias de raza, clase o creencia, el disponer 
de la documentación e infomiación de cualquier orden que pueda contribuir a 
mejorar su formación y el rendimento de su trabajo, y es obligación de las autori
dades facilitarle y garantizarle cl acceso a esta documentación e información.

El material conservado en las bibliotecas sostenidas total o parcialmente con fon- 
dos de procedência federal, estatal o municipal es patrimônio nacional y todos los 
habitantes dei país tienen derecho a que se les facilite su consulta, así como a 
beneficiarse de las actividades organizadas por las bibliotecas y servicios bibliote
cários sin más limitaciones que las que figuren en el regulamento de cada institu- 
ción, debidamente aprobado por el Conselho Nacional de Cultura o por la autori- 
dad en que éste delegue o le sustituya en sus funciones en el futuro.

2. Biblioteca es una institución que reune, analiza y conserva, clasificados para su 
consulta, materiales bibliográficos y audiovisuales, e informa sobre ellos.

Centro de documentación es una biblioteca especializada que obtiene, analiza, 
ordena y difunde información especializada.

Apesar de seu título, o Relatório faz um levantamento abrangente do problema 
dos serviços bibliotecários no Brasil naquela oportunidade, desde as bibliotecas pú
blicas até as especializadas, desde o problema da criação do hábito de leitura até a

(*) Hipólito Escolar Sobrino, bibliotecário espanhol e consultor da UNESCO, esteve em mis
são oficial no Brasil entre outubro e dezembro de 1968 e escreveu o célebre relatório “Desar- 
rollo de las bibliotecas públicas en el Brasil: Creación de la biblioteca pública de Brasília” 
(UNESCO 1132 BMS-RD/COM/BRA, Paris, março de 1969). 
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editoração e distribuição de livros nacionais. A análise é aguda e as recomendaçOes 
ainda são válidas e nem todos puderam ainda (onze anos passados!) ser executa
dos. Uma delas é a da promulgação de uma Lei Básica de Bibliotecas cujo esboço, 
na versão original espanhola, oferecemos aos leitores da Revista de Bibliotecono
mia de Brasília, para estudo e reflexão sobre sua conveniência.

Servicio Bibliotecário es un organismo que coordina y orienta cualesquiera de las 
activities específicas de las bibliotecas y centros de documentación a nivel interna
cional, nacional, regional y/o local.

3. Son objetivos de los centros y servicios bibliotecários:

a) Completar la ensefianza impartida en los centros docentes.

b) Facilitar la education extraescolar y continuada.

c) Auxiliar al trabajo y a la investigation.

d) Servir de noble instumento para llenar el ocio.

4. Para el cumplimento de estos objetivos las bibliotecas completan su labor de 
facilitar el material informativo y documental:

a) Organizando cursos, coloquios y actividades culturales y artísticas.

b) Favoreciendo y prestando ayuda al desarrollo de asociaciones interesadas en 
estas actividades.

c) Coordinando su fucionamiento con el de otras bibliotecas y servicios bibliote
cários.

5. Las bibliotecas se clasifican en:

a) Biblioteca Nacional. Su objetivo es reunir y conservar, debidamente organizada, 
la bibliografia y documentación producida en el país o que se refiera a él. Podrá 
haber más de una Biblioteca Nacional. Su mantenimiento y creación serán compe
tência del Gobiemo Federal.

Gozarán de beneficio dei Depósito Legal, el cual podrá aumentarse hasta un má
ximo de diez ejemplares destinados, además de a la biblioteca o bibliotecas nacio- 
nales a sen das bibliotecas de: a) el Município donde se haga la impresión; b) el 
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Estado a] que corresponda el Município; y c) la region geoeconómica a que perte- 
nezca el Município.

b) Bibliotecas Universitárias. Su objetivo es facilitar information y documentation 
a los alumnos y profesores y apoyar con documentación adecuada las tareas de 
investigación. Son creadas y mantenidas por las respectivas universidades.

La biblioteca de cada univerdidad es una unidad con un director único sin peijuicio 
de la existência de secciones con cierta autonomia ubicadas incluso en edifícios 
diferentes.

Las bibliotecas universitárias deverân coordinarse entre sí y otras bibliotecas na- 
cionales y extranjeras para la cooperation en el préstamo interbibliotecario e in
tercâmbio de information. Estaián íntimamente relacionadas con los cursos de 
biblioteconomia de su universidad.

c) Bibliotecas Escolares. Su objetivo es facilitar information y documentación a 
los alumnos y profesores de los centros de ensenanza media y primaria, así como 
acostumbar a los primeros al manejo de los materiales. Su creación y manteni- 
miento corresponde a las administraciones (federal, estatal, municipal y privada) 
que sostengan los centros de ensefianza, mediante servicios bibliotecários a nivel 
federal, estatal, y municipal que planifiquen, organicen y analicen su funciona- 
miento y promuevan las medidas convenientes para conseguir el mejor rendimen
to. En las pequefías comunidades donde no existan bibliotecas públicas, las biblio
tecas escolares podrán suplir las funciones de aquéllas.

d) Bibliotecas Especializadas. Su objetivo es facilitar la investigación y la informa
tion sobre temas especializados. Son creadas y mantenidas por entidades públicas 
o privadas para su uso, pero deberán coordinarse entre sí y con otras bibliotecas, 
nacionales y extranjeras, para el préstamo e intercâmbio de la information, para 
la adquisición planificada, para sefíalar especializaciones y tareas cooperativas.

e) Bibliotecas Públicas. Su objetivo es facilitar information y documentación a 
todos los residentes en el país para favorecer la educación continuada y el empleo 
del ocio en la mejora de la formation individual y social. Para habituar a los nifíos 
a la utilization de la biblioteca, las bibliotecas públicas dispondrán de secciones 
infatiles y juveniles.

Son creadas y mantenidas por los Municípios con la ayuda supletiva estatal y fede
ral. Las bibliotecas públicas de un Município dependerán de una sola autoridad 
administrativa, tendrán una sola direction técnica y garantizarán el acceso a su 
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material y servicios a todos los habitantes del Municipio y no sólo a una parte de 
los mismos

Las bibliotecas públicas de cada Estado estarán integradas en un Servicio Estatal 
de Bibliotecas, que planificarà, organizará, analizará y velará por el buen funcio
namento dei sistema estatal y tomará las medidas precisas para que la utilization 
de las bibliotecas esté al alcance de todos los habitantes dei Estado.

6. La planificación nacional y la garantia dei buen funcionamento de ias bibliote
cas y Servicios Bibliotecários corresponde al Gobiemo de la Union, a través dei 
Ministério de Educação e Cultura, el cual no sólo planificará. coordinará y anali
zará permanentemente el sistema bibliotecário nacional, sino que suplirá las defi
ciências de los Estados y Municípios que no puedan sostener los servicios biblio
tecários y las bibliotecas con arreglo a los standards mínimos que fijará periodi
camente el Conselho Nacional de Cultura.

7. Para el cumplimiento de la funciones que le incumben referentes a las bibliote
cas, el Ministério de Educação e Cultura contará con un organismo consultor y 
con un organismo ejecutor.

8. Será organismo consultor dei Ministério de Educação e Cultura en lo referente 
a bibliotecas el Conselho Nacional de Cultura, cuya composition se modificará 
para dar entrada en el mismo a representantes calificados de las bibliotecas, ser
vicios bibliotecários, cursos de bibliotecas y asociaciones de bibliotecários.

Corresponde al Conselho examinar las propuestas y estúdios que le sean presenta- 
dos por el Organismo Ejecutivo y emitir el correspondiente dictamen. Correspon
de al Conselho, igualmente, lo indicado en la base primeira, último párrafo.

9. Las funciones dei Organismo Ejecutivo serán:

i) Planificar los servicios bibliotecários dei país y ; en consecuencia, elaborar estú
dios para su elevación al Conselho sobre:

a) Necessidades bibliotecarias dei país y planes sucessivos para remediarias de 
acuerdo con su rentabilidad.

b) Standards mínimos que deben alcanzar las bibliotecas y servicios bibiotecarios 
estatales y locales.

c) Promotion del desarrollo bibliotecário a nivel estatal y municipal
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d) Mejora de lai formación profesion<d.

e) Publicccirnss ds ccaâctsa bibliográfico s inframctivr pcac incasmsntca sl asndi- 
misntr ds lcs biblirtsccs y ssavicirs, csí crmr ds ccaâctsa paressirncl.

f) Paogacmcción ds lc cyudc técnicc y scrnômicc pascisc pcac sl cumplimientr ds 
sstrs finss y, espscialmsnts, pcac sl dsscarollo bibliotscáaio ds los Estcdos y Mu- 
cipios dsficitários.

ii) Propuesta ds caección ds ssavicios ds cci^tsa nacifnal, qus lo ssaán poa dscasto, 
csí como sstcblscsa oa “portcnc” sus funcionss y reglamento. Todos los seavicios 
ncciondss biblio t sc |>s depsnesaán dsi Oaganismo Ejecutivo y sl nombramisnto 
ds los jefes sdá hs T'oa sl Ministro ds Educcção s Cultura c propusstc dsl Dias- 
doa dsl mencionceoOC^Cinismo. Los ssovidos po<lran sstca «Eri^os c: c) un tipo 
ds bibliotsccs: Escolcacs, Universitáaias (cmbcs sn aslcción con lcs cfaasspondisn- 
tss diasccionss ds ensenanza), Públiccs, Espsciclizceas, stc.; b) lc coopsacción bi- 
bliotscaaia: cctclogcción y clasificación unificcdcs o cfr>perctivcs; aequisicionss 
conjuntcs, prestcmos y psamutcs; cctálogos colsctivos s ineormación biblifgaáfica 
y eocumsntal; foi-mccron proessional stc.

iii) Cumplia y hccsa cumplia los dictámsnss dsl Consslho, incluysneo lc sjscución 
de los plc^ss sstabslecieos por d PlaneaImentf ds los Ssavicios Bibliftscáoifs.

10. Conforms c lc Lsy n<? 4.084 qus aegulc sl sjsacicio ds b paofssión bibliotscá- 
ob, todos los pusstos técnicos y ds aespfnscbilidce ssaán eesempeeíaefs poa bi- 
bliftecarios. En sl ccso ds qus no hcyc bibliotscários suficients, pfdaán taabaOaa 
sn pusstos técnicos, bcjo lc eirección ds un titulca, sstueicntes ds biblifteconf- 
mic.

Pcra ctsndsr c bs bibliftecas ds los csntros docs^ss, y sismpas qus no pusdcn 
sncontacass bibliotscários titulcdos, podrán sd habilitaeos profssoass pcac regia 
bs bibliotsccs tras ds lc apafbacifn ds un cuasi^lo.

11. Cuc^quisa psasonc físicc o jurídicc pusds cosco bibliotsccs y ssovicios bibliots- 
carios. En sl ccso ds qus sscn públiccs, tcnto d s^ovicio ds cdultos como ds ninõs, 
dsbsaán solicits autfrización dsi Organismo Ejecutivo y, sn ccso ds nsgctivc, os- 
cuooia d Conselho Ncciond ds Cultuac, cuyo dictcmsn ssrá incpdabie. Cfncediea 
lc cutorizcción, podrán cfncsrtar ccusados ds coopsración con los servidos fses- 
rdes, sstatdss y/o munidpdes.

12. Pcoc sl sostenimientf y desaa^ollo ds bs bibliotsccs y ssovicios bibliftecários, 
d Gobiemo Fseead, los Estcdos y sl Distrito Esd^d aplicaaán como mínimo
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el . . .% de sus presupuestos. Los Municípios, cuando cuenten con bibliotecas o 
sistema bibliotecários, consignaràn como mínimo un . . .%.

El Gobiemo Federal, los Estados y los Municípios llegarán a los coeficientes sefia- 
lados en el párrafo anterior en el término de , . . afíos.

13. Los Estados adaptaràn su legislación sobre bibliotecas al contenido de esta ley.
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